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RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Granada ha resuelto dar publicidad a las ayudas
concedidas con cargo al programa de fomento de empleo (pro-
grama 32B de presupuesto de gastos de la Consejería de
Empleo, y al amparo de la Orden de 4 de octubre de 2002.

Beneficiario: Fundosa Lavanderías Industriales, S.A.
(Expte.) GR/CE3/00029/2005.
Importe: 13.861,27.
Finalidad: Mantenimiento Empleo en C.E.E.

Granada, 20 de diciembre de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Granada ha resuelto dar publicidad a las ayudas
concedidas con cargo al programa de fomento de empleo (pro-
grama 32B de presupuesto de gastos de la Consejería de
Empleo) y al amparo de la Orden 4 de octubre de 2002.

Beneficiario: Grupo Empresarial San Roque, S.L.
(Expte.) GR/CE1/00005/2005.
Importe: 36.063.
Finalidad: Creación Empleo en C.E.E.

Granada, 20 de diciembre de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace público el acuerdo de concesión de ayudas para
Promoción Comercial (convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas para Promoción Comercial (BOJA
núm. 29, de 9 de marzo de 2002), modificada por la Orden
de 22 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 7, de 13 de enero
de 2004), esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 7 de diciembre
de 2005, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la concesión de ayudas para Promoción Comercial (convo-
catoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín 0ficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 7 de diciembre de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace público el acuerdo de concesión de ayudas para
la Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 29, de 9 de marzo
de 2002), modificada por la Orden de 22 de diciembre de
2003 (BOJA núm. 7, de 13 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 7 de diciembre
de 2005, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la concesión de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza (convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 7 de diciembre de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se con-
cede una subvención al Ayuntamiento de Minas de
Riotinto (Huelva), para las obras de construcción de
consultorio local de «El Alto de las Mesas», pertene-
ciente a dicho término municipal.

En el ejercicio de las competencias de representación legal
del Organismo que me atribuye el artículo 69 de la Ley 2/1998,
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Delegación Provincial de
Huelva ha resuelto anunciar la subvención concedida al Ayun-
tamiento de Minas de Riotinto (Huelva).

Consejería de Salud. Delegación Provincial de Huelva.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación Pro-
vincial ha resuelto hacer público el convenio de cooperación
de fecha 16 de diciembre de 2005, entre la Delegación Pro-
vincial de Salud y el Ayuntamiento de Minas de Riotinto, por
la que se concede una subvención al Ayuntamiento de Minas
de Riotinto (Huelva), para las obras de construcción del con-
sultorio local de «El Alto de las Mesas», perteneciente a dicha
localidad, por importe de cincuenta y ocho mil doscientos cua-
renta y seis euros con sesenta y siete céntimos (58.246,67
euros), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 2005: 43.684,99 euros.
Anualidad 2006: 14.561,68 euros.

Huelva, 21 de diciembre de 2005.- El Delegado, José
Ramón Pozuelo Borrego.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 5 de diciembre de 2005, por la que
se concede la modificación de la autorización definitiva
de funcionamiento, por transformación de sus unida-
des, al centro privado de Educación Infantil «Montes-
sori» de Huelva.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Ricar-
do García Almoguera, en su calidad de representante legal
de «Montessori Conquero, S.L.», titular del centro docente
privado de Educación Infantil «Montessori», con domicilio en
Avenida Manuel Siurot, núm. 12, de Huelva, en solicitud de
transformación de 3 unidades de Educación Infantil de primer
ciclo en 3 unidades de Educación Infantil de segundo ciclo
del mencionado centro.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Huelva.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que el mencionado centro con código
21000206, tiene autorización definitiva para 6 unidades de
Educación Infantil (3 unidades de primer ciclo para 41 puestos
escolares y 3 unidades de segundo ciclo para 69 puestos
escolares), por Orden de 27 de marzo de 2003 (BOJA de
15 de abril).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «Montessori Conquero,
S.L.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo establecida por la Ley Orgá-

nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros
docentes privados, para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones
aplicables.

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
la autorización para el segundo ciclo de la Educación Infantil,
a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse para
Educación Infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la transformación de las 3 unidades
de Educación Infantil de primer ciclo para 41 puestos escolares
en 3 unidades de Educación Infantil de segundo ciclo para
53 puestos escolares, en el centro privado de Educación Infantil
«Montessori», quedando con la autorización definitiva que se
describe a continuación:

Denominación Genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación Específica: Montessori.
Código de Centro: 21000206.
Domicilio: Avenida Manuel Siurot, núm. 12.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Titular: Montessori Conquero, S.L.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil para
122 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5
de diciembre (BOE del 10) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Huelva la relación
del profesorado del centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido


